
PACTO PALESTINO 
  
Continuando con la Dispensación de la Ley, vemos que Jehová llevó a 
cabo dos pactos más: El primero con Israel una vez llegados a la tierra de 
Canaán, al cual se le denomina Pacto Palestino

  

 y el segundo fue con 
David. 

En el palestino que estamos estudiando en esta lección, se pone de 
manifiesto las obligaciones que debían de cumplir los israelitas al tomar 
posesión del territorio, de acuerdo a lo que se nos da a conocer en los 
capítulos del 28 al 30 del libro de Deuteronomio y el 26 de Levíticos.  
 
BASES. 
  
La obediencia y las bendiciones.  
Castigo a los transgresores.  
Castigo de dispersión.  
Restauración si se arrepienten.  
Orden de la restauración.  
 
1. Las bendiciones que se obtienen por la obediencia a la Ley de Dios.  
 
Leer: Levítico 26: 3-13  
Leer: Deuteronomio 28:1-15  
 
2. Los castigos que acarrea la transgresión.  Lev. 26:14,31. Leer: 
Deuteronomio 28:15-28,62 
 
3. Si persisten en violar la Ley serían castigados con la dispersión en 
todas las naciones.  Lev. 26:32-39.  Leer: Deut. 28:58.  
 
4. Serán restaurados si se arrepienten, de acuerdo con el pacto con 
Abraham.  
 
Leer: Levítico 26:40-46 y  Deuteronomio 30:1-10  
 
5. La restauración se daría en el orden siguiente: 
 
a). Arrepentimiento. Deut. 30:2.  
 
b). La promesa del regreso del Señor.  Deut. 30:3; Amós 9:9-14; Hech. 
15:14-17.  
 
c). Restauración de la tierra. Deut. 30:5; Is. 11:11-12; Leer: Jer. 23:3-8 y Ez. 
37:21-28 
d). La conversión.  
 
Deut. 30:6; Romanos 11:26-27; Eze. 36:24-28.  
 
e). Juicio a los opresores del pueblo de Dios. Deut. 30:7; Is. 14:1-2.  



 
f). Prosperidad de Israel en el milenio.  Deut. 30:9; Amós 9:11-14  
 
En los siguientes versos encontramos profecías que ya han tenido su 
cumplimiento: Deut. 28:23,24,29,30,31,33,36,37,49,52,54,64-67; Lev. 
26:32,34-39.  
 
 


